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ORDEN de 17 de enero de 1994 por la que se aprueba U
denominación especifica de ..Virgen de Gracia" para elIns
Utulo d~ Rduca.ciLm Secundaria de Puertollano (Ciudw¡
Real), antiguo Instituto de Formación Prq.fesional nú
mero 1.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

En sesión ordinaria del Cons~o Escolar del Instituto de Educaci.ól1
Secundaria de Puertollano (Ciudad Reai), antiguo Instituto de Fonnadón
Profesional número L se acordó proponer la denominación de _Virgen
de Gracia~ para dicho Centro.

Visto el artículo 4." del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edil,
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 929/1993, de 18 de jUllio
(-Boletín Oficial del Estado- de 13 de julio); la Ley Orgimica 8/J985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica li1990,
de:3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Mini~terio ha dispu~sto aprobar la denominación especítlca de
-Virgen de Gracia~para el Institut.o de Educadón Secundaria de PuertolIano
(Ciudad Real), antiguo Instituto de Formación Profesional número 1.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecros.
Madrid, 17 de enero de 1994.--P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

-Boletín Ofidal del Estado" del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro MarCllcsi Ullastres.
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APellidilll y nombre

Provincia: Vizcnya

Provincia: Las Palmas

ORDEN de 12 dE! ¡mero de 1994 por la que se dú~p'one auto
rizar al centro privado de Bu.chille,uto ·Natividad de Nues
tra ficHara .. la modificación de lullorización, queda,ndo
COJll,titU'ido con un tutal de seis uhidades con 240 puestos
p!>cola.res.

I
Lorenzo García, Inmaculada

Provincia: Salamanca

Domínguez de la Fuente, Fernando7
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R Agiriano Nafarrate, Natividad
9 Elorriaga Bilbao, Maria Asunción

1f) I Candarias Ba<iabe, Olatz.__-1 _

El Real Decreto 3aa/l992, de 15 de abril, reguló la supervisión de
los libros de texto y otros materiales curriculares para las enseñanzas
de régimen general, así como su uso en los centros docentes. Dicho Real
Decreto estableció como objeto de supervisión los proyectos editoriales
y defini6 los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de 2 de junio de 1992 desarrolla el mencionado Real Decreto;
concretando la documentación que han de incluir los proyectos y pre
cisando los términos en que deben reflejar la aprobación de los libros
de texto y materiales curriculares resultantes.

En \irtud de las mencionadas normas, este Ministerio ha dispuest.o:

Primero.-Queda autorizado el proyecto editorial supervisado que ~e

menciona en 'el anexo, así como el uso, en los centros docentes, de lüs
materiales curriculares que corresponden.

Segundo.-Los materiales curriculares que resulten de los proyectos
editoriales mencionados deberán reflejar esta autorización en los términos
establecidos en la citada Orden de 2 de junio de 1992.

Madrid, 26 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César CoIl Salvador.

VIst.o el expediente instmido a instancia de doña Maria del Sagrario
L6pez López, en su condición de representante del Instituto Calasancio
de Hijas de la Divina Pastora, entidad titular del centro privado de Bachi
llerato .Natividad de Nuestra Señora-, sito erl la ~al1e Martinez Izquierdo,
número 3, dE' Madrid, en solicitnd de n'ducción de una unidad.

Este Ministerio ha dispuesto:

Pri:m€ro.-Autorizar al centro privado de Bachillerato «Nati"idad de
NUt'stra Señora_ la modificación de autorización, qUEdando constituido
eon un total de seis unidades con 240 puesto8 escolares

SegUlldo.-Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del
('entro de adaptarse, en cuanto a número rte'pue~tos escolares y relación
máxima profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en desarrollo
de la Ley Orgánica l/Hj90, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistem3 Educativo.

Lo lJ.ue comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero de 1994.-P. D. (Ordf'n de 26 de octubre de 1988,

-Boletífl Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Direct.ora general de Centros Escolares.

3737 ORDEN de 26 de enero de 1994 por la que se aprueba un
proyecto editorial para Educación Secundaria Obli.qatoria
y se autoriza el uso de los materiales curriC1.tlm-es corres
pondientes, en centros docentes públicos y pri1.Jados.

Ilma. Sra. Directora general de Centros E5.co~ares

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria de Palma de Mallorca (Baleares), antiguo Instituto Politécnico
de Formación Profesional, se acordó proponer la denominación de «Po
Iitecnie» para dicho centro.

Visto el artículo 4.0 del Reglamr>nto Orgánko de los Institutos de Edu
cación Secundaria, aprobado por Heal Decreto 929/1993, de 18 de junio
(<<Rolet.fn Oficial del Estado_ de 13 de Julio); la Ley Orgánica 8/1985, df'.
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990,
de :3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este- Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación especifica de
ePolitecniL_ para el Instituto de Educación Secundaria de Palma de Mallorca
(Baleares), antiguo Instituto Politécnico de Formación Profesional.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de enero de 1994.,-P D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretaria de Estado de Educación,
Alvaro Marc!lesi Ullastres.

ANEXO

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

ORDEN de 31 de enero de 1994 por la que se aprueban
tres proyectos editoriales para Educación Infantil y se auto
riza el uso de los materiales curriculares correspondientes,
en centros docentes públicos y privados.
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gl Real Decreto 338/1992, de 15 de abril, reguló la supervisión d<'
los libros de texto y otros materiales curriculares para las enseñanzas
de régimen general, así como su uso en los centros docentes. Dicho Real
Decreto estableció como objeto de supervisión los proyectos editoriales
y definió los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de 2 de junio de 1992, desarrolla el mencionado Real Decreto,
concretando la documentación que han de incluir los proyectos y pre
cisando 1')8- términos en que deben ref1e,jar la aprobadón de los libros
de texto y materialp.s curriculares resultantes.

En virtud de las mencionadas noml3S, este Ministerio ha dispuesto:

Editorial AKAV Proyecto de Ediciones AKAL: .Area de Tecnología"
para el segundo ciclo de l':ducación Secundaria Obligatoria.

ORDEN de 17 de enero de 1994 por la que se aprueba la
denominación especifica de ..PolitecnwM para el Instituto
de EducaCión Secundaria de Palma de Mallorca (Balea·res),
antifJY.o Institnto Politécnico de Formación ProfesionaL
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